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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No- 015/2018
Proced¡m¡ento Dor L¡c¡tac¡ón Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N93-2018

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta cifcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclafaciones a las bases de la Licitación

Pública Nácional No. EO-SOPOT-N93-2018, correspondiente a la obra: Construcc¡ón de Cuartos

Dorm¡torio. en el mun¡c¡pio de Jacala de Ledezma, ub¡cada en varias localidades del Mun¡c¡p¡o de

Jacala de Ledezma, Estado de H¡dalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:00 horas del día 30 de octubre de

2018, se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretar¡os de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento feritorial, ubicada en Ex-Centro Minero Edific¡o ll-8, planta bajá, sita en el km.875 de la

caÍetera lvéxico - Pachuca, col- Venta Prieta, Pachuca, Hidálgo; los servidores públicos cuyos nomb¡es,

representaciones y firmas constañ al calce de esta actaj presidiendo la reunión la C. L A. Yolanda García

Ortí2, Directora de Licitaciones y contratos, adscrita a esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial. ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X

de la Ley orgánica de la Administración Públ ca del Estádo de Hidalgo, y 1,2,3, 4 5 y 13 fracciones Vlll y

xv del Reglamento Intefior de la secfetaría de obras Públicas y ordenamiento Territofial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las áclaraciones y/o

modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclarac¡ones pertinentes

en el siguiente tenot, en las que se hacen constar corlelativamente los acuerdos a que se llegaronl

'1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,

así como en las aclaraciones y/o mod¡ficaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones ¿ las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato

derivada del resultado de esta iuntá de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de

las oropias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo en v¡goL y

deberán anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la

correcta eiecución de la obra

4. El licitante deberá comprometer en el documento T_6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el perfil y experiencia que se estableceñ en el punto T 6.2 numeral 3 fracc¡ón b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contar con su prop¡a bodega para almacenar material, asicomo la oficina de

su residenc¡a de obra.
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6 se reitera por este conducto, que de acuerdo con ro ¡ñdicado en la convocatona No. o1s/2o1g, de
fecha 22 de octubre de 201g, lá fecha límite para la venta de bases de esta ttc¡tación, quedo
cerada a las 1615 hrs. del día 29 de octubre de 2O18.

7 se Jnforrna a los ricitantes que para la ejecución de ra obra objeto de esta rrcrtación, se deberánaplcaf tas normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s-obraspublicas.hidargo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en er capít,lo I numeral
13.

8. Se jnforma a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y f¡rmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

9. Se informa á Jos lic¡tantes que deberan de apegarse a las especificacjones parttcuiares de cada
uno de ros conceptos que ¡ntegran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente lrcrtación.

lO. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo estableciclo en la presente acta de junta deaclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solictiaoa, o no se ajuste
sustanctalmente a lo fequerido, seré motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Lev)

11. Se hace la aciaración a los licjtantes que el ietre¡o informativo del motivo de la ejecución de laobra, no aol¡ca oara esta lic¡tación, m¡smo que se establece en el documento t-3 ptaneacjón,
Inciso 3.- Letreros Inforrnativos del motivo de ejecucjón de la obra.

12. Se ratifica a los Jicitantes que de confofm¡dad a lo establecido en las bases de Ltcjtación, Capítulo
l, Informac¡ón Generaj, en el numeral 11, no negociación de condiciones_- njnguno de tos requisi¡osy condiciones contenidas en jás bases de licitación, así como la do-cumentaclon de lasproposrctones presentadas por los liciiantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la
Ley)

13- Se informa a los licitantes que respecto ¿ lo establecido en las bases de Licitaqon en el Capitulo
l._ Información General.- Numeral 5-- para partic¡par; Fracción 5.- el licitante oe¡er¿ estar inscrito
en el Registro del padrón de Cont¡atistas del cobierno del Estado vigente, debiendo contar con laslgurente especialidadr Edificación conforme a las part¡das del catálogo de concepros para taejecución de la obra objeto de la p¡esente lic¡tación, lo anterior para gar;tizar que et ticitante que
resulte ganador cuente con ,a experiencia necesaria para ll"u"i u 

"áoo 
toJo. y cada uno de los¡raoalos,

14. fodos los formatos y modelos de escritos anexos a los formuiarios de las propuestas técnica y
económ¡ca que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán sei reproducidos por ellicitante, respetando obrigatoriamente toda ra información requerida en cada uno de elros y
deberán ser presentados de manerá impresa, anexando firmados los que se entregan en las basesde esta licjtación. (cap. Ir.- preparación e integración de ra proposición, numera 4, tracción 4 yart. 24 fracc. I del Regl¿mento)
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15. se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artícuro 4b de ra Ley de obras púbricas y
servicios Relacionados con las ['4ismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de ra carátura
de ra presente acta para su difusión, en ra Dirección de Licitaciones y contratos de ra convocante y
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que ¡ntervinieron.

16. se informa a los licitantes párticipantes que no será mot¡vo de descal¡ficación el presentar dentro
o fuera deI sobre el origina o copia certific¿da del Registro del padrón de Contratistas.

17 El presente acto de junta de acraraciones se rrevó a cabo sin ra presencia n¡ participación de
ninguna empresa participante.

una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores se da cumplimiento a lo establec¡do por el
artículo 39 fracción lv de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las [4ismas para el Estado
de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamentoj así como lo establecido en las bases de esta licitac¡ón,
relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa.

se informa a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magn¡tud de los trabajos
a reali¿ar, Fsra es la .lntca Junt¿ de Aclaraciones,

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida ia presente junta siendo
horas del día de su fecha, firm¿ndo al calce y al margen los que en ella intervinieron y así
hacerlo, para debida const¿ncia.

las l4:5O

Por la Secretaría de Obras públ¡cas y Ordenamiento TeÍitorial

Por la Subsecretaria de Obras públicas. La D¡rectora de L¡citaciones Contratos

No se presento

Por la D¡rección de

L.A. Yo

Précios Un¡tar¡os

ía Ottiz

No se presento

la SOPOT. Por la Direcc¡ón General de Contro¡ y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la

ExCenrotüi¡ero, Co Venla Pr¡et¿, Edific¡oNo.2 Bplánta béla,
Péchuca de solo, Hgo, c.P 42040,

Té1., Ot (7¡)¡7aoo0, ext.3191
ww.h dalgó.gob.m!

lV¿riana Ocaña

eral de Conservac¡ón de
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Por la unidad degTacón y Prospediva por ta se(/eraf.a;Ellnanzás publicas

-=+<r-T\ --/#--T((U .

Lrc. Jorge Antofi/o Reyes Vrveros L.B. Jacqueline Domíngr"-,fn"oo

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del por el Coleg¡o de Ingenieros Crvites de Hidalgo AC
Estado de Hidalgo

Por el

No se presento

Colegio de Arquitectos de H¡dalgo

No se presento

Por la Coord¡nación General Juríd¡ca

No se presento

Por ¡a Secretaria de Desarrollo Social

No se ptesento

AC

No se ptesento

Por ¡a Cámara Mexicana de la ¡ndust¡¡a oe ¡a
Construcción

No se presento

Nombre

Por los licitantes ntes

f irma

Construcción e Ingeniería EscamilJa, S.A. de C.V

2.- .Julio Cesar [4ora pérez

Nota: Est¿s firmas peftenecen a Acta crcunstancr¿da tevo¡tada con mot¡vo de ra r,"'" rft i"",ii li"" .'Jii;ta de acta¡¿ciones alas Eases de Liciiación Públ¡c¿ NacoñatNo. EO,sopOT-N93_2018 corespondiente 
" 

l, "¡* i.ñrr"",u" O" Cuartos Oorm¡torioen el municipio de racará de Ledezma, ub.cada * *,¡"" ¡o""r¡¿i¿." ¿"i il";"'o;il;;"."," de Ledezma. Estado deHidalgo.
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